
 
 
 
 
 
 

 
 
 

FESTIVAL DE FESTIVALES  
FESTIVAL DE FÚTBOL PONYFÚTBOL 

RESOLUCIÓN N° 16 
DE LA COMISIÓN DE INSCRIPCIONES 

Agosto 29 de 2017 
 

La Comisión de Inscripciones del FESTIVAL DE FÚTBOL PONYFÚTBOL 2017-2018, 
en uso de las facultades que le confiere el Órgano de Administración de la Corporación 
Deportiva Los Paisitas, el reglamento y, 
 

CONSIDERANDO 
 

a. Que la fecha para la presentación de los documentos de inscripción de los 

equipos que aspiraban a ser invitados para el zonal del Valle del Cauca con sus 

respectivas prorrogas, ha expirado. 

b. Que los 24 equipos aspirantes cumplieron con los requisitos mínimos a saber y 

a continuación detallamos las novedades presentadas en cada uno de ellos:  

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jug 

 
N° 
CT 

 
Observaciones 

Si No 

1. Barrio Alirio Mora Beltrán - Cali  X  18 6 Ninguna 

2. Barrio Bataclan - Cali X  18 6 Ninguna 

3. Deportivo Cali X  18 6 Ninguna 

4. Barrio Avenida de Cali – Tuluá X  18 5 Ninguna 

5. Municipio El Cerrito X  18 5 Ninguna 

6. Barrio Las Ceibas – Cali X  18 5 Ninguna 

7. Barrio Alameda I – Tuluá X  18 4 Ninguna 

8. Barrio Ciudadela de Paz - Cartago X  18 4 Ninguna 

9. Barrio Pueblito Paisa - Cartago X  18 4 

Delegado Luz Mary Montoya 
expulsado según resolución Nº8 
de la comisión Disciplinaria del 
Festival 

10. Barrio Santa Ana – Cartago X  18 4 Ninguna 

11. Barrio Villa del Sur - Cali X  18 4 Ninguna 

12. Municipio de Palmira X  18 4 Ninguna 



 
 
 
 
 
 

 
 
 

13. América de Cali  X  18 3 Ninguna 

14. Barrio Ciudad Capri – Cali X  18 3 Ninguna 

15. Barrio La Selva – Cali X  18 3 Ninguna 

16. 
Barrio Nuestra Señora de La Asunción 

– Roldanillo 
X  18 3 

P.F. Robinson Borrero no inscrito 
en planilla digital, fotos en mal 
estado.   

17. Imder  Ginebra  X  18 3 
DEL. Leonardo Martínez fotos en 
mal estado. 

 
18. 

Imder Palmira X  18 3 Ninguna 

19. Barrio Jazmín – Tuluá X  18 2 
A.T. Oswaldo Márquez no 
presentó ficha con Información 
personal, no presentó fotos. 

20. Barrio Los Olmos - Tuluá X  17 4 N° 18 casilla vacía.  

21. Barrio Los Mangos – Palmira  X  17 2 

Delegado Humberto Suárez 
expulsado según resolución Nº8 
de la comisión Disciplinaria del 
Festival 
N° 15 no envió documentos. 

22. Barrio Bloques de Limonar – Cali X  16 5 

Delegado Duban Pineda 
expulsado según resolución Nº8 
de la comisión Disciplinaria del 
Festival 
N° 14 casilla vacía. 
N° 18 casilla vacía. 

23. Barrio El Dorado – Cali X  16 4 
N° 9 Erick Albornoz folio copia de 
copia. 
N° 18 casilla vacía. 

24. Barrio La Esperanza II – Tuluá X  16 4 

No se acepta solicitud de los dos 
jugadores nuevos. 
N° 6 Erick Guzmán no se acepta 
solicitud.  
N° 12 Juan D. Burbano no se 
acepta solicitud.  
P.F. Gustavo Jaramillo no firmó 
planilla digital. 
P.S. Juan C. Villany no certifica 
ser profesional de la salud.  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Invitar al zonal del Valle del Cauca a desarrollarse en el 
Municipio de Cartago del 01 al 10 de septiembre, a: 



 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
N° 

Equip
o 

Nombre del Equipo 

Correcto 
N° de jugadores 
que quedaron 

inscritos 
 

 
N° de miembros 

del cuerpo técnico 
que quedaron 

inscritos 
 

Si No 

1. Barrio Alirio Mora Beltrán - Cali  X  18 6 

2. Barrio Bataclan - Cali X  18 6 

3. Deportivo Cali X  18 6 

4. Barrio Avenida de Cali – Tuluá X  18 5 

5. Municipio El Cerrito X  18 5 

6. Barrio Las Ceibas – Cali X  18 5 

7. Barrio Alameda I – Tuluá X  18 4 

8. Barrio Ciudadela de Paz - Cartago X  18 4 

9. Barrio Pueblito Paisa - Cartago X  18 4 

10. Barrio Santa Ana – Cartago X  18 4 

11. Barrio Villa del Sur - Cali X  18 4 

12. Municipio de Palmira X  18 4 

13. América de Cali  X  18 3 

14. Barrio Ciudad Capri – Cali X  18 3 

15. Barrio La Selva – Cali X  18 3 

16. 
Barrio Nuestra Señora de La 

Asunción – Roldanillo 
X  18 3 

17. Imder  Ginebra  X  18 3 

 
18. 

Imder Palmira X  18 3 

19. Barrio Jazmín – Tuluá X  18 2 

20. Barrio Los Olmos - Tuluá X  17 4 

21. Barrio Los Mangos – Palmira  X  17 2 

22. Barrio Bloques de Limonar – Cali X  16 5 

23. Barrio El Dorado – Cali X  16 4 



 
 
 
 
 
 

 
 
 

24. Barrio La Esperanza II – Tuluá X  16 4 

 
ARTÌCULO SEGUNDO: Para la entrega de las escarapelas los equipos deberán 
acreditar su inscripción y reclamarlas con la tarjeta de identidad original, las que serán 
comparadas con los documentos en la sede del festival. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha y hora de 
fijación en la cartelera oficial de la Corporación Deportiva Los Paisitas. 

 
Comuníquese y cúmplase 

 
Dada en Medellín a los 29 días del mes de agosto de 2017 

 
Fijada en cartelera el 29 de agosto de 2017 a las 12:00 horas 

 
Firmado, 
 
  
RAMIRO CARVAJAL YEPES     CARLOS PELÁEZ ARANGO      GABRIEL VASQUEZ MESA  
Coordinador Comisión           Comisionado                 Comisionado 
 
  
ROBERTO LÓPEZ VALENCIA  LIBARDO SERNA ÁNGEL        
Comisionado    Comisionado 

 

 

JUEGO LIMPIO ¡POR FAVOR! 
 


